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RESUMEN 

La formación de valores éticos a nivel profesional sigue siendo en la agenda de la Universidades, 
un asunto pendiente que demanda mayor atención. El estudio para contribuir a la formación ética 
de los ingenieros del Comercio exterior en Ecuador, permite develar la práctica en la Universidad 
de Guayaquil, a partir de: exploración  - percepción -valoración de nexos entre ética y formación 
del profesional, e incluyó: la planificación y puesta en común de los aspectos metodológicos, el 
compartir los criterios y el pilotaje de los instrumentos para su aplicación y el procesamiento de 
los resultados.  Objetivo: analizar los valores profesionales, desde la visión en que se trata la 
realidad universitaria, en la relación entre ética y formación profesional del ingeniero en Comercio 
exterior. Conclusiones: se develan sinergias entre  la ética y la formación profesional, del ingeniero 
en Comercio Exterior, donde los valores profesionales,  llegan a regular el modo de actuación y 
distinguen la proyección ciudadana del profesional ante la sociedad. 
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ABSTRACT 

The formation of ethical values at the professional level remains on the agenda of the Universities, 
a pending issue that demands greater attention. The study to contribute to the ethical training of 
foreign trade engineers in Ecuador, allows to reveal the practice at the University of Guayaquil, 
from: exploration - perception - valuation of links between ethics and professional training, and 
included: planning and sharing of methodological aspects, sharing the criteria and piloting of the 
instruments for their application and the processing of the results. Objective: to analyze the 
professional values, from the vision in which the university reality is treated, in the relationship 
between ethics and professional training of the foreign trade engineer. Conclusions: synergies 
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between ethics and professional training are revealed, from the Foreign Trade Engineer, where 
professional values come to regulate the mode of action and distinguish the citizen's projection of 
the professional before society. 

Keyword: professional training, ethics, values, Foreign Trade Engineering. 

INTRODUCCIÓN 
Los debates y propuestas que académicos, investigadores y directivos de las universidades han 
protagonizado en los últimos años advierte la preocupación por lograr una contribución a impulsar y 
preservar los valores considerados relevantes para nuestra sociedad. En general se ha declarado esta 
como una exigencia y un claro compromiso que comparte con la sociedad comparte y que tiende a 
protagonizar con sus estudiantes en la etapa juvenil y para su inserción socio-laboral 
En este propósito es frecuente que el contenido de la educación universitaria se convierta en 
un espacio de aprendizaje ético en el cual la noción de los valores humanos, los contextos de 
paz, solidaridad, se incluyan en la realización de la influencia que desde el currículo y las 
prácticas educativas universitarias. Sin embargo, es recurrente que en las últimas décadas se 
le atribuya una responsabilidad esencial en la formación ético profesional de sus estudiantes al 
concebir que puede esta ser la base para la formación integral de ciudadanos responsables, 
participativos, dilógicos, reflexivos, y solidarios. 
Pero la  formación de valores éticos a nivel profesional sigue siendo en la agenda de la 
Universidades, un asunto pendiente que demanda mayor atención. Se precisa rebasar la 
inclusión acrítica de los contenidos éticos en el proceso de formación para concebir la promoción 
de una cultura ética que propicie dinamizar las prácticas para favorables la reelaboración y 
apropiación de valores éticos de la actividad profesional desde la etapa de formación inicial. 
Las iniciativas y programas para lograrlos son aun difusos, la pedagogía universitaria aún se 
encuentra ajustando las vías, los métodos y los espacios que puedan contribuir a cumplir tan 
alta responsabilidad. La tendencia a la perspectiva curricular es la difundida, pero se apuesta 
por una concepción coherente que fundamente la unidad dialéctica entre formación del 
profesional y ética. Las reflexiones en torno al tema están siendo hoy discutidas en el seno de 
los grupos de profesores, pero la apertura al debate entre profesionales de diferentes 
universidades es una posibilidad que precisa ser explorada y desde ella elaborar propuestas 
coherentes que permitan establecer un marco común de trabajo sin que esto pueda obviar o 
disminuir la importancia de la iniciativa y la renovación práctica. 
La formación ética de los profesionales no puede reducirse a la adquisición de las normas 
sociales o culturales, ni la clarificación individual de los gustos o preferencias de cada estudiante, 
sino que debe asumirse como un proceso de desarrollo de la reflexión, el razonamiento, la  
empatía,  para la  resolución de  problemas, así  como  de  las  habilidades necesarias para 
hacer elecciones autónomas para  dirigir sus vidas hacia el bien propio y el de la  sociedad  en  
la  que  conviven  y  sobre  la  cual  van  a  tener  un  rol  determinante como profesionales. En 
tal sentido, resulta parte sustancial de esta formación ética que en el proceso formativo se 
propicie un clima en el cual los estudiantes aprendan a escucharse el uno al otro,



 

 

sin prejuicios y respetando sus diferencias. Reconocer el valor de la actividad profesional elegida y 
convertir esta valoración en premisa para desarrollar  destrezas,  conocimientos y responsabilidad 
social. 
La universidad del Siglo XXI no sólo está encargada de formar profesionales, sino principalmente 
seres humanos que se enfrentan al ámbito laboral con la cualidades que le permitan cumplir  el  rol  
social  desde  la  actividad  profesional que  desempeñaran una  vez graduado. La adquisición de 
los conocimientos científicos y técnicos deberá sustentarse en la formación y desarrollo de actitudes 
ante las demandas del mundo del trabajo y la sociedad en 
que vive y despliega su derechos y deberes ciudadanos. 
Esta idea sirve de argumento a la tarea de formar profesionales competentes con sensibilidad y 
disposición de enfrentar su actividad profesional con ética, lo cual significa que configuren una 
conciencia moral que posibilite el logro del bienestar social y contribuya a la preparación y realización 
plena del profesional en la medida que lo comprometa y responsabilice con el desarrollo de la 
sociedad mediante su actividad profesional. 
Al respecto la UNESCO (2002), ha definido la universidad como espacio de aprendizaje ético para  
reconocer    su  responsabilidad en  la  configuración de  las  concepciones y  prácticas curriculares 
de carácter ético profesional en las carreras universitarias lo cual las convierte en nichos formativos 
desde los cuales el estudiante puede identificar las relaciones que existen entre formación del 
profesional y ética, en virtud del cual podrán los estudiantes y egresados ocupar posiciones de 
liderazgo, para vivir y trabajar con éxito con el compromiso de aportar al desarrollo social. 
En el centro de esta relación binomial - formación profesional y ética- se vislumbra nexos indelebles 
entre los conocimientos y las actitudes para desempeñarse. sobre todo, en el ámbito laboral de la 
profesión, pero lograr este empeño precisa asegurar la intencionalidad de la formación inicial hasta 
el egreso. 
Desde esta consideración la educación universitaria tiene la función de fomentar hábitos, actitudes 
y valores éticos personales y profesionales; los primeros deben asumir como creencias o ideas 
personales que se encuentran fuertemente arraigadas y que se traducen en acciones buenas o bien 
hacer (Escámez, 2000), y los segundos cuando los   estudiantes al egresar puedan hacer un buen 
uso de su profesión y de actuar responsablemente en las actividades de laborales y de convivencia 
social (Hirsch, 2003). Pero, los valores éticos – personales y profesionales- están muy ligado a la 
propia existencia de la persona, afecta su conducta y es una oportunidad para configurar y modelar 
las ideas, sentimientos, actitudes y sus modos de actuar (Báxter, 1998). 
En este sentido, los valores éticos personales se identifican como contenido de la formación del 
profesional y un criterio de rigor de la formación del profesional; sin embargo, la formación y 
desarrollo de los valores éticos identificados como sustento de la profesión, se evidencia en la 
medida que el profesional es capaz de poner sus conocimientos y habilidades al servicio de las demás  
personas,  demostrando la  tenencia  de  todos  aquellos  elementos  necesarios  para analizar y 
juzgar las acciones, descubrir sus efectos en la vida de otros, crecer y decidir con 
mayor conciencia sobre ese actuar. 
Desde esta posición, es necesario tener en cuenta que la formación del profesional no es suficiente 
la introducción de los valores en los currículos de las asignaturas, sino que debe constituirse en 
objetivo y contenido de todas las actividades formativas, con independencia del contexto en que 
éstas tengan lugar. 
Esta exigencia es en realidad un elemento esencial del proceso formativo y requiere también de 
un ambiente que impulse y fortalezca la formación de una conciencia ética que se concrete en un 
modo o estilo de vida con el que se identifiquen todos los estudiantes y profesores y otros actores 
que intervienen en el proceso. Se aboga así por el desarrollo de una cultura ética universitaria que 
centre, desde el proceso de formación del profesional, las sinergias propias de la relación entre 
Universidad y sociedad. 
En este entramado de identificación de los valores establecidos en el proyecto universitario se 
convierten en el primer eslabón del sistema de influencias que deben llevar a los estudiantes a 
reflexionar y razonar en cuanto a la concreción personal y grupal de estos en las practicas 
ciudadanas  y  profesionales. Hay  que  tener  en  cuenta  que  en  ellos  deberán  confluir  las 
concepciones de estudiantes, profesores y autoridades académico administrativas que tendrán 
visiones diversas acerca de la dimensión ética de la vida y de la actividad profesional. Integrar estas 



 

 

visiones y construir un código ético que impregne todas las acciones y actividades que se organiza 
en  el  currículo y trascienda al  proyecto universitario, es  la  vía  para acortar  las distancias y 
sedimentar la cultura ética de la formación del profesional en la universidad. El estudio realizado por 
la autora en un marco común de entendimiento para contribuir a la concreción y despliegue de la 
formación ética de los ingenieros del Comercio exterior en Ecuador, permite develar la impronta de 
estos factores en la práctica que desarrollan en la carrera en la Universidad de Guayaquil. 

En este caso el estudio priorizó dos aspectos esenciales: 
•  Primero, se exploró en la concepción pedagógica de los docentes y directivos académicos y 

administrativos acerca de los valores profesionales a formar en la universidad y de las acciones 
que legitiman la relación de estos y el proceso de formación. 

•  Un segundo aspecto,   prioriza la percepción y valoración de los estudiantes acerca de los 
nexos entre ética y formación del profesional, develando los espacios, factores y actores que 
participan. 
El estudio priorizó el análisis de documentos, la entrevista grupal, la observación participante y 
el cuestionario o encuesta como métodos, esta selección se justifica en el interés de confrontar 
y triangular las opiniones de los investigadores y de los practicantes para extraer tendencias y 
regularidades en el proceso de manera que pueda centrar la atención en los puntos clave del 
mismo. 
Los participantes se seleccionaron a partir de un muestreo intencional; en todos los casos estos 
se identifican con los estudiantes con los que trabaja la investigadora, asumiendo la posibilidad 
de  secuenciar  la  participación de  estos  desde  las  diferentes  actividades  y  espacios  que 
comparten. El interés científico del estudio estuvo centrado en corroborar las ideas de la autora 
a partir de la discusión en las redes académicas y los foros de discusión sobre rediseño de las 
carreras. En este caso la participación de estudiantes, directivos académicos y profesores, con 
los que se interactúo en el análisis de los elementos que deben tenerse en cuenta para acortar 
la distancia entre formación ética y formación del profesional en un estudio preliminar. 
El proceso incluyó tres momentos: 

•  Primer momento, de planificación y puesta en común de los aspectos metodológicos a tomar 
en consideración. 

•  Luego, en un segundo momento, se procedió a compartir los criterios y el pilotaje de los 
instrumentos para su aplicación. 

•  En un tercer momento, se aplicaron y procesaron de manera independiente los resultados y se 
socializaron, los que permitió que cada investigador aportara sus valoraciones y propuestas, las 
que se consolidaron y se presentan a continuación como resultado final. 
Desde  tales  supuestos,  en  este  trabajo  se  define  como  objetivo:  analizar  los  valores 
profesionales, a partir de la consulta a las ideas de estudiosos del tema, para la toma de posición 
de la autora, desde la visión en que se trata la realidad universitaria, en la relación entre ética y 
formación profesional del ingeniero en Comercio exterior, en Ecuador. 
En tal dirección el contenido del trabajo, abarca aspectos sobre: los valores profesionales,  la 
realidad universitaria en el contexto del estudio, y la relación entre ética y formación profesional 
del ingeniero en Comercio exterior, en Ecuador. Se parte de la metodología cualitativa y del 
empleo de métodos teóricos: analítico sintético, inductivo deductivo, el estudio documental, así 
como métodos empíricos: la entrevista grupal, la observación participante y el cuestionario o 
encuesta. Además se realizaron grupos de discusión y talleres. 
 
DESARROLLO 
Apuntes para el inicio 
El siglo XX en su decursar trajo consigo un déficit moral y el Siglo XXI se presenta como un 
desafío político, económico y social que impone una batalla impostergable para lograr un ideal 
educativo que haga que cada profesional se distinga por su cultura y sabiduría, que sepa emplear 
eficientemente los cambios tecnológicos presentes y futuros en estrecha cooperación con otros 
hombres de buena voluntad, para luchar por encima de cualquier diferencia política, ideológica 
o religiosa por el bien, la prosperidad y la paz de la humanidad. 
Esta  nueva  conciencia ética  es  preocupación de  investigadores del  mundo  en  diferentes 
profesiones: estadistas, psicólogos, sociólogos, pedagogos, quienes desde las más diversas 



 

 

latitudes coinciden en la formación de un hombre culto, armónico y multilateralmente 
desarrollado capaz de manifestarse en las cambiantes situaciones de la Revolución Científico – 
Técnica y de las condiciones concretas de la sociedad en que vive, pero no podrá ser un hombre 
– robot, desprovistos de sentimientos humanistas y de conciencia. 
La  UNESCO (2002), preocupada  por  esta  cuestión,  así  como  diferentes  organizaciones 
sociales importantes de muchos países, analizan que esta educación deberá estar basada 
conforme a la idea funcional de la esperanza de un mundo mejor y exigir proyectos educativos 
que den respuestas y soluciones rápidas para lograr un mundo más vivible. Para ello se trazan 
finalidades, vías y medios de desarrollo y se prevén formas de cooperación internacional, pero 
salta a la vista con claridad meridiana, que la educación en el nuevo milenio se perfila como una 
utopía necesaria para conservar la paz, el desarrollo social en general y en el plano individual 
que deberá abarcar toda la vida del hombre y abarcar tres   dimensiones fundamentales: ética 
- cultural, científica - tecnológica, económica - social. La dimensión ética figura en primer plano 
como propiciadora del entendimiento entre los seres humanos, como signo de concordia y buena 
voluntad, como vía para garantizar la coexistencia pacífica en el mundo post - moderno. 

Para dar respuesta a esta gran demanda social desde la teoría, es preciso recurrir a la rica tradición 
pedagógica  mundial,  tomar  ideas  positivas,  atemperarlas  a  las realidades  en  el momento en  
que  se  vive,  por lo que se busca  resolver  el  nexo  entre  lo transnacional y lo nacional, lo tradicional 
y lo moderno, entre lo regional y lo local para satisfacer estas tensiones en un  mundo que tiende a 
la globalización, donde será preciso sobrevivir culturalmente, sin perder la identidad nacional, 
superando los intereses más genuinos y más elevados del ser humano. Situación que lleva a la 
autora a reflexionar sobre la impronta de los valores profesionales, en el siguiente apartado. 
Valores profesionales: consideraciones para el estudio 
Las consideraciones para el estudio en la formación profesional y ética, de la carrera Ingeniería en 
Comercio Exterior en Ecuador, parte de la consulta a diferentes ideas que permiten asumir el criterio 
de Casares, Carmona, Martínez-Rodríguez (2010), quienes ofrecen líneas temáticas, que a 
consideración de la autora, de este trabajo, permiten un análisis teórico, que responde a los intereses 
de nuestro estudio. Las líneas temáticas, de interés son: 
1. Valoración de la profesión frente a los demás aspectos de la vida o frente a los valores humanos 
restantes. Los primeros estudios han tratado de registrar el grado de importancia atribuido a la 
profesión, en comparación con otras áreas de la vida de las personas como la familia, el ocio, la 
cultura o la política. Los resultados de estas investigaciones muestran que profesión y trabajo ocupan 
un lugar relevante entre los aspectos más valorados de la vida (Tamayo y Oliveira, 2001), mientras 
la importancia que se atribuye al hecho de tener trabajo presenta mayor estabilidad valorativa que 
la profesión concreta en la que éste se realice, ya que su apreciación está asociada a un número 
más amplio de variables. 
2. La medición del peso de los valores que intervienen en el ejercicio o la adquisición de la profesión. 
Estos estudios se han orientado a evaluar los valores en el ámbito laboral, o los valores asociados 
a la profesión, y se han desarrollado en el marco conceptual de la Teoría general  de  los  valores  
humanos  (Schwartz,  2001).  En  ella  el  valor  aparece  como  meta deseable, de importancia 
variable, que sirve como principio en la vida de las personas o de las entidades sociales. 
El análisis respecto a la segunda línea de investigación, permitió repensar en los valores adquiridos 
a través de la socialización en el grupo y a través del aprendizaje personal, que según Casares, 
Carmona, Martínez-Rodríguez (2010), tienen dos sentidos relevantes: 
a) motivan las acciones dándoles dirección, sentido e intensidad emocional b) 
actúan como criterios para juzgar y justificar la acción. 
Estos autores, además citan a otros estudiosos, que de la misma manera aportan con sus criterios 
a estas ideas, validas desde la intención de este estudio: 
Schwartz (2001), señala que el tipo de orientación motivacional que expresan los valores es decisivo, 
ya que representan, en forma de metas conscientes, las respuestas que todos los sujetos y 
sociedades deben dar a los requisitos universales, como: necesidades como seres 
vivos,  necesidades  de  interacción  social,  necesidades  para  el  buen  funcionamiento  y  la 
supervivencia de los grupos humanos. 
Este autor, además significa tipos de valores, por ejemplo: estimulación, autodirección, benevolencia, 
tradición, conformidad, seguridad.   Situación que se comporta diferente en la práctica, por tanto 



 

 

desde la posición que se defiende se estima que  los valores humanos, que se  hacer  corresponder  
con  la  profesión,  tienden  a  tener   diferencias  notables  como consecuencia de la dualidad 
que pueden representar, según la profesión y la formación que esta deja en el graduado. 
Carmona y Casares (2005), mostraron que son los valores morales, junto con los sociales, las 
categorías más apreciadas, por encima de las competencias instrumentales del saber y del saber 
hacer, incluso afirman, que el cuidado personal, que corre parejo al saber ser y al saber estar, está 
por encima de otros factores de carácter instrumental. 
3.En la  tercera  línea  de  investigación, los valores en la ética de las profesiones se  analizan los 
principios  en  la  ética profesional, en lo que la autora coincide con Cobo y  Hirsch (2003), pues 
estos autores  plantean que los valores aparecen como puntos de referencia: beneficio, autonomía, 
justicia, evitación del daño, fidelidad, veracidad, confidencialidad, honestidad, dignidad, libertad, 
igualdad, derechos humanos, responsabilidad profesional, información. 
Desde esa posición, se entiende que la vía de investigación que ahonda en las competencias éticas 
(Hirsch, 2005; Hirsch y Pérez Castro, 2006) resulta interesante, no sólo por la riqueza que aporta 
al conocimiento, sino por la visibilización, a través del lenguaje, de las competencias éticas que se 
derivan del uso  de la  propia expresión. 
En  esa  dirección  otras  investigaciones abordan  los  valores  relacionados con  la  ética  de 
profesiones  específicas.    La  ética  profesional  puede  considerarse en  la  especificidad de 
diferentes profesiones, en tal sentido se ubican trabajos recogidos en educación, valores y desarrollo 
moral (Hirsch, 2006), otros abordan valores y ética en diferentes profesiones: el mediador familiar 
(Escámez); el educador profesional (García López y Martínez Usarralde), el médico cirujano –  
trabajo de  campo en  salud comunitaria– (Rodríguez Ortiz), el  ecólogo (Ibarra), odontólogo 
(Álvarez, Sánchez, Orozco ) y psicólogo (Rosado), citados por Carmona y Casares (2005). 
Derivado de la reflexiones de estos estudios, la autora pudo vislumbrar los rasgos que se van 
configurando en la noción del profesional, entendido éste como persona que hace lo bueno para 
lograr lo mejor para una vida moral (Cortina, 2000). 
Luego, considera la autora que es preciso, atender las cualidades cognitivas y técnicas, en la 
formación profesional y ética del  ingeniero en comercio exterior en los aspectos éticos, que 
actualmente     demanda  su  vida  profesional,  en  tal  sentido,  se  tienen  en  cuenta  sus 
necesidades, cuya trascendencia social se pronuncia en los ideales, principios y fines del 
conocimiento, propio del perfil profesional, según el contexto en que este tiene lugar. 
Tal supuesto posibilitó a la autora plantear la formación profesional y ética del  ingeniero en comercio 
exterior requiere del desarrollo de las competencias cognitivas y técnicas  con  los valores asociados 
a las mismas, donde los valores ético-morales tienen un nivel de prioridad en  la  jerarquía  de  
formación  de  este  profesional.  Por  tanto,  entre  las  competencias profesionales y  la  dimensión 
ética,  en  los  procesos de  formación profesional y  ética del ingeniero en comercio exterior, las 
capacidades y habilidades resultan esenciales, para el 
campo laboral, que este debe enfrentar, que a su vez requiere, una atención en las cualidades 
sociales y morales que contribuyen al desarrollo de la profesionalidad en sintonía con la sociedad 
contemporánea, elemento en el que la autora coincide con la opinión de Gardner, Csikszentmihalyi, 
y Damon (2002). 
En este punto adquiere significado la ética aplicada al campo para la formación del profesional y del   
ingeniero en comercio exterior, que en general es concebida como un conjunto de principios, códigos 
y normas que constituyen el comportamiento moral de la profesión (Cortina, 
2001). Tal asunto lleva a  coincidir en  la  necesidad de formar a los profesionales en  los 
aspectos éticos que en correspondencia con las competencias, saberes y habilidades puedan hacer 
de estos dignos en su rama del saber, lo que hace que se tomen en cuenta las ideas de Cortina 
(2000), que señala, como lo profesional y su ejercicio trascienden la actuación técnico- económica y 
el beneficio particular, para convertirse en una acción dirigida al bienestar de la comunidad. 
Entonces, en el presente trabajo, en coincidencia con el criterio de  (Casares, 2000), se señala que  
en  las  universidades, se  deben combinar las  competencias técnico-cognitivas con el desarrollo 
de facultades éticas y de los valores personales en los alumnos –incluidos los éticos– y con la 
satisfacción de las demandas sociales –incluidas las éticas–, y evitar diseñar sistemas de formación 
dirigidos exclusivamente a la capacitación técnica. 



 

 

En tal sentido, se toman las ideas de Yurén (2005), pues desde la concepción que aquí se defiende, 
el profesional que se forma como ingeniero en comercio exterior, ha de desarrollarse en  las  
universidades  con está  la  eticidad,  en  cuanto  conjunto  de principios,  rasgos  y convicciones   
que   adquieren   los   estudiantes,   de   manera general, para la sociedad y singularmente para 
cada una de las familias profesionales. 
Luego, la difusión del enfoque sobre la formación ética en la educación superior puede partir de 
nuevas vías, en la que los investigadores, deben crear redes de intercambio y sugerir iniciativas de 
acción, ante ese reto se presentan nuestras consideraciones para la carrera Ingeniería en Comercio 
Exterior en Ecuador 
Reflexiones desde la realidad universitaria 
El estudio de documentos y el encuentro con directivos y docentes de la muestra reveló que se 
declaran los valores profesionales en los perfiles de carrera como parte de las competencias 
declaradas pero que estos tienden a ponderar los valores genéricos del ser humano y del 
ciudadano ecuatoriano mas no se especifica los valores propios de la profesión. Tal identificación 
curso por  la  revisión del  perfil  y un  ejercicio de  ponderación en  el  que  se implicaron a  los  
estudiantes de  los  últimos semestres y    a  un  grupo de    profesores de experiencia. 

En este sentido el estudio de opinión con los estudiantes revelo como resultado, las 
regularidades que resultan significativas para la toma de decisiones: 

•  La  correspondencia  entre  el  repertorio  valoral  que  poseen  los  estudiantes  no  está  en 
correspondencia con los valores que la Universidad pretende fomentar. La tendencia a 
considerar la formación académica como un propósito personal soslaya la vocación de servicio, 
la responsabilidad, y otros valores de carácter social. 

•  Sin embargo, la mayoría de los estudiantes reconocen la necesidad de la solidaridad, para 
alcanzar los objetivos profesionales que se han planteado: para mejorar el status 
socioeconómico y acceder a un empleo mejor remunerado y con posibilidad para asumir puestos 
de dirección o tener nuevas oportunidades de desarrollo en la vida. 

•  Se le otorga a la universidad un valor formativo restringido al conocimiento y a la acreditación 
del saber para el desempeño laboral más que para el desempeño social permiten inferir en un 
primer acercamiento que el interés de la mayoría de ellos es de índole economicista. 

•  Una buena parte de los estudiantes ven a la Universidad como un medio y advierten que el 
fundamento de la formación universitaria son los valores profesionales. Por tanto, se obvia la 
posibilidad de que el ingreso a la universidad esté relacionado con la búsqueda genuina del 
saber y el servicio social. La minoría le atribuyó a esta idea una prioridad. 

•  En correspondencia con este propósito los estudiantes identifican que los valores profesionales 
que puedan formarse durante la carrera puedan tener alguna influencia para tener éxito pues 
atribuyen que el conocimiento y las habilidades profesionales constituyen el elemento esencial 
para graduarse, obtener empleos y ser mejorar remunerados. 

•  Por  tanto,  ponderan  que  la  elección  de  la  carrera  profesional  cobra  significado  por  las 
posibilidades que ofrece para alcanzar una vida estable y cómoda, lo cual se constata en la 
mayor parte de los estudiantes que destaca este un motivo para selección de la carrera y 
demostrar interés por el estudio. 

•  A esta consideración se agrega la reflexión de la mayoría de estudiantes, en que no son los 
valores lo que se incluye en las carpetas para solicitar empleo y si conocimientos y créditos 
académicos. 

•  De igual modo es significativo que los estudiantes coincidan al otorgar a la profesión una 
importancia social. Los estudiantes del último semestre resultan los más identificados con el 
servicio a la comunidad. En general todos, reconocen que existen problemas éticos a nivel social; 
pero, consideran que es causa de las crisis económicas mundiales y de las condiciones personas 
de cada quien; advierten que los valores son elección de cada quien y no de grupos. 

•  Al identificar sus conocimientos acerca de los valores profesionales que deben poseer, resulta 
alto el puntaje de coincidencia en aquellos que se refieren la responsabilidad, respeto, pero, 
resulta muy dispersas los criterios que aluden a honestidad, solidaridad. 

•  Al indagar si conocen la cultura ética de la profesión, la menor parte responde de manera 
afirmativa y ese mismo grupo confirma la posibilidad de usar esos aprendizajes en la vida 
profesional. El  mayor porciento advierte que  este  tipo  aprendizaje no  se  incluyen en  las 



 

 

asignaturas y mientras y reconocen que aun cuando han recibido información en la carrera, en 
la práctica este es un ejercicio individual y por tanto, se manifiesta de diferentes formas en los 
profesionales en ejercicio. 

•  La mayoría insiste en la importancia de relevar las relaciones que puedan acortar la pluralidad 
para que les sirva de guía, y   reclaman un lugar en el que se concrete la dimensión ética, 
permitiendo el despliegue de la libertad consciente y responsable de cada ser humano para 
elegir ante valores diferentes, aquellos que se orientan a la consecución del bien individual y 
colectivo. 
Asimismo al indagar acerca de la formación en la ética profesional estudiantes y profesores de 
la carrera expresaron que, como proceso y resultado de la construcción colectiva, los valores 
profesionales solo se forman en la relación entre las profesionales durante el ejercicio y no es 
un saber que pueda materializarse en el aula. Aun así reconocen que el currículo debería 
incluir las situaciones y oportunidades para que este aprendizaje sobre todo en el encuentro e 
interacción con profesionales que exhiben y se reconocen por su competencia moral. 
En  estas  interacciones, para  que resulten formativas se  deberá  evidenciar la  autonomía, 
realización y goce que manifiesta el profesional que posee los valores y se explique la relación



 

 

que se les concede a estos, en el desarrollo intelectual y afectivo. Luego, el diálogo, acerca del 
sentido ético de la profesión deberá fluir como condición propia del individuo. 
En este marco las cualidades éticas del docente universitario, como profesional del área del 
conocimiento o especialista de la actividad profesional de la carrera, se asume como condición 
primera toda vez que podrá revelar la coherencia entre las ideas que enseña, el modo de ser y la 
manera en que expresar el valor profesional. Estas características asumidas como rutinas formales 
e informales orientaran las interacciones y se convierten en algo más que objetivos académicos, 
para llegar a ser asumidas como condición clave del currículo de formación del profesional. 
La relación entre ética y formación profesional del ingeniero en Comercio exterior 
Luego, desde enfoque reflexivo y prospectivo de las acciones a realizar para acortar la relación entre 
ética y formación profesional del ingeniero en Comercio exterior, se comparten al menos dos 
cuestiones básicas: 

•     Primera, una identificación clara de qué o cuáles valores es preciso formar. 
•     Segunda, qué estrategia pedagógica seguir en cada espacio formativo. 

En el primer caso la elección es más contextual y debe revelar la aspiración socio-política 
declarada en el marco legal del perfil de las carreras, pero en el segundo ya se vislumbran los 
aspecto claves relacionados con el tratamiento de estos saberes en al clase, como parte del 
contenido de la enseñanza y el ejercicio de estos en el marco de las prácticas profesionales lo cual 
puede complementarse con actividades grupales, intercambios con grupos de egresados y con 
personalidades a los que, los propios estudiantes, le atribuyen connotaciones ética. Finalmente, 
sería beneficioso que los profesores de la carrera, aseguren que estas actividades tengan como 
marco   un clima de consideración, comprensión, y respeto a la profesional y sirvan cada vez 
más a ampliar la complejidad   éticas de la percepción que se tiene de la profesión. pues   aun 
cuando no se considere predominante en el presente siglo   la ética profesional ha    de  
mantener  su  condición  de    componente dinámico  y  sustantivo de  la profesionalidad del 
egresado y deberá  asegurar una práctica responsable y eficaz al normar el buen uso de los 
conocimientos, habilidades y capacidades profesionales, para enfrentar y resolver los complejos 
problemas de la sociedad contemporánea. 
Luego la relación ente ética y la formación profesional del Ingeniero en Comercio exterior resulta 
un reto, pero se identifica como un ejercicio necesario y comprometedor con la  posición que se 
asume ante  los contenidos de la carrera, que además pondera la utilidad de los valores profesiones 
como eje de los procesos de formación, que puede incluso, favorecer los aprendizajes elementales 
para un ejercicio exitoso de la profesión. 
Conclusiones 
En este trabajo se presentaron algunos elementos que contribuyen a develar las sinergias entre  
la ética y la formación profesional, del ingeniero en Comercio exterior en Ecuador, sin embargo las 
ideas propuestas, por su carácter permiten confirmar que los valores profesionales constituyen el pilar 
de la formación del estudiante en esta carrera y que por tanto, al asumirlo como parte de la dimensión 
ética, complementa y enriquece la concepción de la formación integral, pues más allá de la dimensión 
científica y tecnológica, la esfera ética deja su impronta en el ejercicio de la profesión. 
Tal reflexión permite plantear que los valores profesionales,   llegan a regular el modo de actuación 
y distinguen la proyección ciudadana del profesional ante la sociedad. Esta posición explica la 
necesidad de incluir la formación ética profesional  como una dimensión del currículo del ingeniero 
en comercio exterior y asumirla como condición, para que este llegue ser un profesional de 
excelencia, con una visión integral. 
De manera específica, la postura de los estudiantes y profesores parece tener puntos de contacto y 
configuran ideas claves: los valores profesionales expresan la percepción y valoración de la actividad 
profesional, pero su apropiación y práctica dependerá de la manera 
en que cada uno de los estudiantes se apropie del contenido, al valorar la profesión y su importancia 
para la vida personal y social en otros profesionales ya graduados. 
Se plantea entonces la responsabilidad del docente al aprovechar el currículo y otros espacios en  
función de  estimular el  cambio en  las  concepciones de  los  estudiantes acerca de  la 
importancia de  los  valores profesionales en  ella,  para la  vida del ingeniero en  Comercio 
Exterior, en Ecuador, aspecto que es transferible a otras carreras y contextos. 
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